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La ley Nacional de Educación N° 26.206, en su artículo N° 55 establece que la Educación en  
Contextos de Privación d  Libertad  es la modalidad del sistema educativo destinada a garan-
tizar el derecho a la educación de todas las personas privadas de libertad, para promover su 
formación integral y desarrollo pleno. 

En su artículo N° 58 afirma que los sistemas educativos jurisdiccionales ofrecerán atención  
educativa de nivel inicial destinada a los/as niños/as de cuarenta y cinco (45) días a cuatro (4) años 
de edad, nacidos/as y/o criados/as en estos contextos, a través de  jardines  maternales  o  de  
infantes,  así  como  otras  actividades  educativas  y  recreativas dentro y fuera de las unidades 
penitenciarias.

Por último en su artículo N° 59 afirma que todos/as los/as niños/as y adolescentes que se  encuen-
tren privados de libertad en instituciones de régimen cerrado según lo establecido por el  artículo 
19 de la Ley  Nº26.061, tendrán derecho al acceso,  permanencia y tránsito en todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo. Las formas de implementación de este derecho  responderán a 
criterios de  flexibilidad  y  calidad  que aseguren resultados equivalentes a los de la educación común.
  
La provincia del Chubut se encuentra clasificada en seis regiones educativas, como se puede 
observar en el siguiente mapa:
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En la región VI se concentra el mayor nivel de matrícula perteneciente al nivel 
primario con 568 alumnos, seguido por la región IV con 211 alumnos.

En el nivel secundario y formación profesional la mayor concentración se da en la 
región IV con 291 y 104 alumnos respectivamente.

Tanto en el nivel primario, como en el secundario y formación profesional la mayor 
concentración de alumnos en contextos de encierro se da en el ámbito urbano.

En el nivel primario la mayor concentración de alumnos en contexto de encierro se 
da en el sector de gestión privada con 514 alumnos.

Matrícula según oferta y regiones

Fuente: Relevamiento Anual 2020 
Elaboración: Ministerio de Educación de la Provincia de Chubut. Dirección de Estadística y Evaluación Educativa.
 

Para los cálculos en las tablas se utilizaron los datos de educación común obligatoria, a fin de homogeneizar la información y evitar distorsiones.
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En el nivel secundario y formación profesional/ capacitación laboral se da en un 
100% en el sector de gestión estatal con 418 y 141 alumnos respectivamente. 

Un solo alumno de formación profesional pertenece a la gestión social cooperativo.

Para los cálculos en las tablas se utilizaron los datos de educación común obligatoria, a fin de homogeneizar la información y evitar distorsiones.
 
 


